
Am lr IA\!ZL\!r/ 
I¿t

)., , ¿r
TRIBUNAT DE JUSNCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

tJA/2oS/301 /2024

EXPEDIENTE: I JA/2"5/301 /2024.

PARTE ACTORA: 

AUTORI DADES DEMAN DADAS:

H. Ayuntomiento de Jojutlo,

Morelos.

PONENTE: Mogistrodo Guillermo

Arroyo Crvz.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

Agustín Villolobos Solgodo.

Cuernovoco, Morelos, o veinticuotro de septiembre del dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"S/301 /2024, relotivo ol Procedimienlo Especiol de

Designoción de Beneficiorios por Follecimiento del Servidor Público, C.

promovido por lo C.

por su propio derecho y en su corócter de cónyuge supérslite del de

cujus; en contro del H. Ayunlomiento de Jojutlo. Morelos, lo onterior

sobre lo bose de los siguientes:

RESULTANDOS:

l.- Presenloción de to demondo. Medionie escrito presentodo el doce

de noviembre de dos mil veiniicuotro, onie lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo demondonte, promoviendo

procedimiento especiol sobre decloroción de beneficiorios, norró los

hechos en que fundobon su demondo mismos que en obvio de
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repet¡ciones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; demondó los

pretensiones que considerobo procedentes, ofreció sus pruebos y

concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Admisión de demqndo. Medionte ocuerdo de fecho trece de
noviembre de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite el

Procedimiento Especiol de Designoción de Beneficiorios, promovido

por lo C.  por su propio derecho y en su corócler

de cónyuge supérstite del de cujus; en contro del H. Ayuntomiento de

Jojutlo, Morelos, ordenóndose formor y registror en el libro de gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozar a lo

outoridod demondodo concediéndole un plozo de diez díos o fin de
que contesforo lo demondo instourodo en su contro. Tombién se

ocordó f'rjor oviso en los oficinos de tos outoridodes demondodos,

convocondo o los beneficiorios poro que comporecieron o ejercer sus

derechos dentro de un término de treinto díos hóbiles o portir de lo
fecho de f'rjoción del oviso y se requirió o lo outoridod demondodo
poro que, exhibieron copio certificodo del expediente odministrotivo

de irobojo del ex Servidor Público follecido.

3.- Convocotorio o beneficiorios. Con fecho veintinueve de enero de
dos mil veinticinco, se fijó lo convocotorio correspondiente en los

instolociones que ocupon los oficinos de lo Secretorío de Seguridod de
Jojutlo, Morelos, poro que los personos que se consideroron con
derechos poro ser declorodos legítimos beneficiorios del finodo

comporecieron o juicio.

4.- contesfoción o lo demondo. Medionte ocuerdo de fecho trece de
enero de dos mil veínticinco, se tuvo o lo outoridod demondodo,
dondo contestoción ol Procedimiento Especiol de Designoción de
Beneficiorios por Follecimiento del Servidor Público follecido,
teniéndosele por hechos sus monifesiociones y por opuestos los

cousoles de improcedencio y sobreseimiento hechos voler, osí como
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SUS defensas y excepciones, y ofreciendo los pruebos que consideró

oportunos, Se ordenó dor visto o lo porte octoro poro que monifestorÓ

lo que o su derecho conviniero, osimismo se le otorgó el plozo de

quince díos poro que omplioro su demondo, si osílo deseobo.

De iguol formo, medionte dicho ocuerdo se ordenó o lo octuorio

odscrito o lo segundo solo de este Tribunol, emplozor o juicio o los C.C

 lo onterior

en virtud de que del onólisis de lo contestoción de demondo

menc¡onodo en líneos onteriores, se desprende que o dichos personos

les reviste elcorócter de terceros interesodos iodo vez que lo resolución

diciodo en el presente juicio podrío ofector sus intereses.

S.- Emplozomienlo o tercero inleresqdo. Medionte notificoción

personolreolizodo por sello, con fecho veintinueve de enero de dos mil

veinticinco, se emplozó o lo tercero interesodo C.

ó.- Vistq, respeclo de tq conlesloción de demondo. Medionie ocuerdo

de fecho cuotro de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo o lo porte

octoro desohogondo lo visto ordenodo con lo contestoción de

demondo.

7.- Prectusión de posibles beneficiorios. Por ocuerdo de fecho

diecinueve de mozo de dos mil veinticinco, por hober tronscurrido en

exceso el término de treinto díos; se decloró por perdido el cerecho o

cuolquier posible beneficiorio poro deducir sus derechos, osí como

poro reolizor monifestoción olguno, y ofrecer pruebos

8.- Juicio o Pruebo. Todo vez que fue imposible emplozor o o tercero

inieresodo C. se ordenó continuor

con lc secuelo procesol correspondienie, sin omitir mencionor qUe en

coso de que dicho persono resultoro ser beneficiorio de los derechos

del finodo se dejoríon o solvo sus derechos poro que los hogo voler en
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lo vío y formo que correspondo, por lo que medionte ocuerdo de

fecho veinte de moyo se ordenó obrir eljuicio o pruebo.

9.- Pruebos. Por ocuerdo de fecho once de junio de dos milveinticinco,

se les tuvo por perdido el derecho o los portes poro ofrecer pruebos

todo vez que no lo hicieron voler dentro del término legol concedido
poro tol efecto, por lo que se señoló fecho poro lo celebroción de lo
oudiencio de ley.

10.- Audiencio de pruebos y olegolos. Lo oudiencio de pruebos y

olegotos se desohogó en fecho siete de julio del presente oño, en

consecuencio, se citó o los portes poro oír sentencio definitivo, lo cuol

se pronuncio ol tenor de los síguientes:

CONSIDERANDOS:

l.- Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, es competente poro conocer y follor en este Procedimienlo

Especiol de Designoción de Beneficiqrios por Follecimienlo delservidor

Público Follecido, en términos de lo dispuesto por los ortículos I ló
frocción V, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

109 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 1,3 frocción lX,4 frocción lll, ló, lB inciso B), frocción lV, y lo

disposición tronsitorio segundo, de lo Ley orgónico del Tribunol de
Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos. 1,3,7,85, Bó, 89 y 9ó de
lo Ley de Justicio Adminisiroiivo del Estodo de Morelos.

ll.' Considerociones previos. El presente procedimiento se ovocoró ol

estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo dispuesto en lo Ley

de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, sín que ello implique

el onólisis de lo procedencio sobre el sistemo de pensiones, ol ser

prestociones específicos e independientes de lo decloroción de
beneficiorios.
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lll. Cousos de improcedencio y sobreseimienlo. En términos de lo que

disponen los oriículos 37 último pórrofo y 38 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Esiodo de Morelos, este Tribunol deberío onolizor de

oficio los cousos de improcedencio y decretor el sobreseimiento del

juicio si se configuro olguno, por ser de orden público y de estudio

preferenie; no obstonte lo onierior, ol ser el presenie osunto un

Procedimienlo Especiol de Designoción de Beneficiorios por

Follecimiento del Servidor Público Follecido, previsto en los onículos 93

ol 97 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, no

estomos onle lo presencio de un oclo de qutoridod propiomenle, sino

que lo que se espero de esie procedimienio es que se designe o quien

tengo el mejor derecho o recibir los beneficios odministrotivo-loboroles

que le correspondíon ol de cujus , por lo

lonlo, resullo ocioso onolizor los cousqs de improcedencio hechos

voler por los outoridodes demondodos.

lV.- Anlecedentes del Procedimiento Especiol de Designoción de

Beneficiorios.

Lo promovente, C. , por su propio derecho y en

su corócter de cónyuge del de cujus, solicitó se le declororo

beneficiorio de quien en vido respondío o nombre de 
, por consideror que tiene derecho o ello, y poro lo

cuol exhibió los siguientes documentos:

l. Acto de motrimonio número , con folio 
expedido por el Oficiol del Regisiro Civil, de lo que se desprende

que lo promovente  , y el Ce cujus

 , controjeron moirimonio el dío 04 de

moyo de 1990, bojo el régimen de sociedod conyugol. (Visible

o fojo 08 de outos).
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2. Acto de defunción número , con folio  expedido

por el Oficiol del Registro Civil, o nombre de  

 quien folleció el dío 19 de octubre de 2023, o

consecuencio de cetoocidosis dietético y diobetes mellitus

tipo ll. {Visible o fojo 07 de outos).

3. Constoncio de certificoción de sueldo expedido por el Director

de Administroción del Municipio de Jojutlo, Morelos, de lo que se

desprende que el de cujus,  , ero

trobojodor en octivo con el puesto de policío odscrito o lo

nómino de Seguridod Público desde el cinco de moyo de I999

hosto el diecinueve de octubre de2023, fecho en lo que folleció

y que este percibío un sueldo mensuol por lo contidod de :

$7,231.2 (siete mildoscientos treinto y un pesos 2/100 m.n.) (Visible

o fojo 09 de outos).

4. Acto de nocimiento número , de folio  con fecho

de registro 24 de diciembre de 1992, o nombre de
, expedido por lo Lic.    en

su corócter de oficiol del registro civil.

5. Acto de nocimiento número 26, con fecho de registro I de

ogosto de 1996, o nombre de  , expedido por

el Lic.   en su corócter de oficiol del

registro civil.

PRUEBAS EXHIBIDAS POR tA AUTORIDAD DEMANDADA DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.

l. Copio certificodo del expediente odministrotivo de trobojo

del finodo 
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Documentoles que se tienen por outéntico ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod o contenido,

en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de lo

moterio oplicoble ol presente osunto; y que serón volorodos en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 primer pórrofo y frocción

ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos, oplicoble supleioriomente.

En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos codo uno en lo poriiculor y en su conjunto demuestron:

I.- El follecimiento de quien en vido respondío o nombre de

 ocurrido el dío I g de octubre de

2023, o consecuencio de cetoocidosis dietéticq y diobetes

mellitus tipo ll.

2.- Lo retoción loborol que sosienío el de cujus, lnocenfe

 quien ero trobojodor en octivo con el

puesto de policío odscrito o lo nómino de Seguridod PÚblico

desde el cinco de moyo de .l999 hosto el diecinueve de

ociubre de 2023, fecho en lo que folleció y que este percibío

un sueldo mensuol por lo contidod de: $7,231 .2 (siete mil

doscientos ireinto y un pesos21100 m.n.)

3. Lo reloción conyugot entre el de cujus 

 quedó

ocreditodo con el octo de motrimonio nÚmero , con

folio expedido por el Oficiol del Registro Civil.

4.- Lo procreoción de dos hijos enlre lo C. 

, quedó

ocreditodo con los octos de nocimiento expedidos o

nombre de
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5.- Se odvierte lo posible exislencio de un concubinoto

entre lo C. y el de cujus

 lo onterior en virtud de que de

los copios certificodos del expediente odministrotivo

exhibido por lo outoridod demondodo ol momento de dor

contestoción o lo demondo, se presume lo existencio del

concubinoto todo vez que osí lo monifiesto el finodo

medionte lo comporecencio número 

medionte lo cuol decloro tener uno reloción desde hoce

ó oños y cohobitor con lo C.
 osimismo, en su torjeto médico el de cujus refiere

que tiene como beneficiorio en su corócter de concubino

o lo C.

Documentoles que obro en los fojos 51 o 52 y 54 de outos.

V.- Decloroción de desiqnoción de Beneficiorios:

El Procedimiento Especiol de designocién de beneficiorios, se

encuentro regulodo en los ortículos 94 ol g7 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

En el coso concreto, el ortículo 95, de lo citodo ley estoblece: "En coso

de ser odmitido lo demondo se deberó ordenor /o siguienfe:

o) Se proctique dentro de /os veinticuotro horos siguienfes, uno

invesligoción encominodo o overiguor qué personos dependíon

económicomenfe de/ servidor público follecido ordenondo ol Actuorio

de /o So/o, fije un oviso en lugor visib/e de/ esfoblecimiento donde e/

difunto presfobo sus servicios, convocondo o los beneficiorios poro que

comporezcon onfe esfe Iribunol Jusficio Adminístrotivo de/ Esfodo de

Morelos, dentro de un plozo de treinto díos, o ejercitor sus derechos,'
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bi Si/o res¡dencio de/servidor públtco follecido en e/ Iugor de s'-.r muerte

ero rnenor de seis meses, se ordenoró ol Actuorio de /o So/o, ocemós

fijor eloviso mencionodo en e/que hubiero sido su domicilio porticulor.

c/ Se emp/oce o /o Dependencio en lo gue prestobo su servicio el

e/emenfo de seguridod público finodo, pero que comporezco o juicio

y oporte copio certificodo de/ expedienfe odministrotivo de trobojo de/

Servidor Público follecido e informe respecfo de /os beneficiorics que

fengo regisfrodos en sus orchivos, osí como tombién si se ho reolizodo

olgún pogo o persono determinodo con motivo de/ deceso del

e/emenfo po/icioco. Pudiendo esfob/ecer en su coso, los medios de

opremio seño/odos en /o presenfe Ley.

d) El Tribunol Justicio Administrotivo del Esfodo de Morelos, podró

empleor /os medios pub/iciforios que juzgue convenienfe poro

convocor o /os beneficiorios".

El procedimiento se cumplió en lo instrucción, por lo que toco ohoro,

onolizor sobre quien o quienes tienen derecho o ser declorodos

beneficiorios.

Ahoro bien, el ortículo ó5, de lo Ley del Servicio Civil del estodo de

Morelos, estoblece que:

"Tienen derecho o gozor de /os pensiones especificodos en

esfe Copítulo, en orden de pre/oción,los siguienfes personos:

I.- Eltitulor delderecho; y

/1.- Los benelFiciorios en e/siguíente orden de preferencio: il

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio que se

oplicorón en este Procedimiento Especiol poro designor los

beneficiorios de los derechos loboroles que le pudieron corresp.onder

ol de cujus.
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Por tonto, este Tribunol Pleno, considero que, en lo especie por cuestión

de preloción, tiene derecho o ser designodo como beneficiorio del de

cujus, lo C. , en su colidod de cónyuge

supérstite; por hober ocreditodo eso reioción con lo copio certificodo

del octo de motrimonio ogregodo o su escrito iniciol de demondo,

documentol o lo cuol se le concede volor probotorio conforme o lo
dispuesto por los ortículos 437 fracciones ll y lV, 490 Y 491 del Código

Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

En ese sentido, ol no hoberse opersonodo ninguno persono que

pudiero reclomor el derecho o ser considerodo como beneficiorio del

de cujus, todo vez que lo lercero inleresodo C. 

no reolizó ninguno monifestoción pese o hober sido emplozodo del

presenle juicio y que fue imposible emplozor o juicio q lo tercero

inferesodo C.  de quien se odvierte

pudiero qctuolizorse lo figuro del concubinolo y por ende tener

derecho o ser declorodo como beneficioriq de los derechos delfinodo,

en consecuencio, se dejon o solvo sus derechos poro que los hogo

voler en lo vío y formo que correspondo, en los relolodos condiciones,

este Tribunol Pleno, decloro como único beneficiorio de los derechos

loboroles de quien en vido respondío o nombre de

o lo C.  en su colidod de cónyuge

supérsiile.

Vl.- PRETENSIONES. En el escrito iniciol de demondo, lo promovente

demondó los siguientes pretensiones:

l. "Que se emifo lo decloroción de beneficiorios en fovor de /o
suscrifo y se condene o /os oufondodes ol pogo de /os

presfociones que se odeudon o mi finodo esposo y que consisfen

en:
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A) El pogo proporcionolde oguinoldo conespondienfe del0l
de enero del 2023 ol dío l8 de octubre del mismo oño,

ofendiendo o que mi esposo folleció el dío 19 de ociubre de/

oño citodo" ... sic.

Bien, respecto o lo decloroción de beneficiorio del de cujus, en

términos de lo resuelto en lo último porte del considerondo que

ontecede, se encuentro soiisfecho, pues, yo se le ho declorodo

beneficiorio.

Por cuonto ol pogo del oguinoldo correspondiente ol periodo del 0l

de enero del 2023 ol lB de octubre del mismo oño, en rozón de que lo

outoridod demondodo, no ocrediió hober cubierto dicho prestoción

se condeno ol pogo de lo mismo.

Ahoro bien, o efecio de cuontificor lo coniidod líquido, debemos decir

que, de lo constoncio del último solorio que percibió el de cuius, se

oprecio que este, recibío lo contidod de $7,231.2 (siete mil doscientos

treinto y un pesos 2/.l00 m.n.), mensuoles; eso contidod dividido enire

treinio díos, obtenemos el solorio diorio que percibío el de cujus, que

osciende o lo contidod de $241.03 {doscientos cuorento y un pesos

3/100 m.n.).

Luego, de conformidod con lo que dispone el ortículo 42, de lo Ley del

Servicio Civildel estodo de Morelos, el de cujus ienío derecho o 90 díos

de oguinoldo por oño; pero folleció el l9 de octubre de2023, entonces

le corresponde lo porte proporcionolde enero de dicho oño o lo fecho

del follecimienio.

Entonces, dividir 90 díos de oguinoldo, entre 3ó5 díos de oño,

obtenemos que por codo dío le corresponden 0.2456 díos de

oguinoldo, esto multiplicodo por 291 díos, que ironscurrieron del I de

enero de 2023 ol 19 de ociubre de 2023, obtenemos que le

corresponden 7l díos de oguinoldo, mismos que multiplicodos por el

solorio diorio, resulto lo contidod de $17,113.13 (diecisiete mil cienlo

lrece pesos 13/100 M.N.).

11



En consecuencio se condeno o lo qutoridod demondodo o pogor lo

contidod de 517,113.13 (diecisiete mil cienlo trece pesos l3l100 M.N.).

B) El proporcionol o lo primero quinceno de/ mes de

ocfubre del ló ol lB de ocfubre de/ oño 2023, por lo

contidad de $482.08 (cuotrocienfos ochenfo y dos pesos

08/100 M.Ni seño/o que no he inictodo juicio diverso poro

solicifor/o.

Se decloro procedente el pogo del proporcionol relotivo o los dos díos

loborodos por el finodo, correspondientes del I ó ol lB de octubre de

2023, mismos que equivolen o $a82.08 (cuotrocienfos ochenfo y dos

pesos 08/100 M.N/, todo vez que el so/orio diario de/ mismo ero de

$241.03 (doscientos cuorenio y un pesos 3/.l00 M.N.) como se

mencionó en pórrofos onteriores.

C) El pogo relotivo o lo primo vococionol por lo contidod

de $1325.72 (miltrecienfos vernficinco pesos 72/100 M.N/

Se decloro procedenle el pogo de lo primo vococionol, prestoción

que se encuentro reconocido en el ortículo 34 de lo Ley del Servicio

Civil del estodo de Morelos, en consecuencio, se condeno o los

outoridodes demondodos o pogor en fovor de lo declorodo

beneficiorio lo contidod de $1325.66 (mil trecienfos veinficinco pesos

ó6/t00M.N/.

$241.03 (solorÍo diorio)

X 22 (díos de vocociones) =

s5,302.óó

BASE DE CALCULO

$5,302.óó X 0.25 = $1325.óó

PRIMA VACACIONAL
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D) El pogo de /o primo de ontigüedod por /os 24 años de

servicio gue presfó mi dif unto esposo 

Se decloro procedenle el pogo de lo primo de ontigüedod, presioción

que se encuentro reconocido en el ortículo 46, frocción lV, de lo Ley

del Servicio Civil del estodo de Morelos, en consecuencio, se condeno

o los outoridodes demondodos o pogor en fovor de lo declorodo

beneficiorio, lo contidod de $69,416.64. (sesento y nueve mil

cuotrocientos dieciséis pesos 64/100 M.N).

E) El pogo de /os gosfos funerorios en términos de/ ortículo

43, frocción XVll, de /o Ley delServicio Civil de Esfodo de

More/os.

Por cuonto o los gostos funerorios reclomodos, resulto procedenle

dicho presloción, esfo en iérminos de lo que estoblece el ortículo 43,

frocción XVll de lo Ley del Servicio Civil del estodo de Morelos, que

dispone:

"Artículo *43.- Los trabojodores de bose de/Gobierno delEstodo

y de /os Municipios fendrón derecho o:

(...)

XVil.- Lo percepción hosto por el importe de doce meses de

so/orio mínimo generol, o /os fomiliores del trobajodor foilecido

por concepfo de opoyo poro gosfos funero/es;

(...)"

PRIMA DE ANTIGÜEDAD

CORRESPONDIENTE A 24 AÑOS

52,892.36 (primo por oño) X 24 oños

= gó9,41 6.64.

BASE DE CÁLCULO

S241.03 (solorio diorio)

X 12 (díos) = $2,892.3ó

13



Lo que concotenodo con el ortículo 4, frocción V, de lo Ley de

Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de

Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod Público que

señolo:

"Artículo 4.- A /os sujefos de /o p,'esenfe Ley, en términos de /o

mismo, se /es otorgoron /os siguienfes presfociones:

V.- A que, en coso de que follezco, sus beneficiorios recibon el

importe de hosfo doce rneses de So/orio Mínimo Genero/Vigenfe

en Morelos, porconcepfo de opoyo pora gosfos funero/es; (...)"

Lo que dejo de monifiesto que o los sujetos de eso Ley, en términos de

lo mismo, se les otorgoró como prestoción en coso de que follezco, el

que sus beneficiorios recibon el importe de hosto doce meses de

Solorio Mínimo Generol Vigente en el Estodo de Morelos, por concepto

de opoyo poro gostos funeroles.

En consecuencio, se condeno o lo outoridod demondodo o pCIgor

solvo error de tipo oritmético, lo contidod de $74,678.4 (setenio y

cuotro mil seiscientos setento y ocho pesos 4/100 M.N.), por concepto

de gostos funerorios o fovor de lo beneficiorio de lnocente Gonzólez

Roldon.

Gosfos funerorios por doce rneses

de so/orio mínimo generolvrgenfe

SMV 2023= $ 207.44 x 30 díos=

$ó,223.2. mensuo/es

$6,223.2 x 12 meses

= 974,678.4

(...)

demondodos.

nterior si los

iton en eiecución de sentencio oue vo o
nt ra fl réra\n r-nnr.lanrrr{rrclcrs nresta'r.-ir.neso

t4
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Por lo que, los outoridodes demondodos deberón depositor los

contidodes o que fueron condenodos, mismos que en su 'otolidod

orrojon lo contidod de $ló3,015.91 (ciento sesento y tres mil quince

pesos 9ll100 M.N.).

Contidod que deberón depositor medionie tronsferencio boncorio o

lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

012540001216133755, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC.TLC00090 18X2, señolóndose

como concepto el número de expediente TJA/2'S/301/2024,

comprobonte que deberó remiiírse ol correo electrónico cficiol:

ilior.de osit y exhibirse onte lo

Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo entregodo o lo porte

octoro.

$ I Z, I I 3.1 3 (diecisiete mil ciento trece

pesos l3/100 M.N.).

$482.08 (cuotrocienfos ochento y dos

pesos 0B/100 M.N)

$ I 325.ó6 (mil trecientos veinfici,rco

pesos 6ó/100 M.N).

$ó9,41ó.ó4. (sesento y nueve mil

cuotrocientos dieciséis pesos 641 100

M.N).

$74,678.4 (setenio y cuotro mil

seiscientos seiento y ocho pesos 4/10O

M.N.)

$163,015.91 (cienio sesento y tres mil

quince pesos 9ll100 M.N.)

Pogo proporcionol de oguinoldo

correspondiente del0l de enero del

2023 ol dío 1B de octubre del mismo

oño

Elproporcionol o lo primero quinceno

delmes de octubre del l6 ol lB de

octubre deloño 2023

Pago relotivo o lo primo vococionol

Pogo de lo primo de ontigüedod

Gostos funerorios

TOTAL

15



Cumplimiento que deberó reolizor lo outoridod demondodo, en el

plozo improrrogoble de diez díos hóbiles contodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del mismo

plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo de este Tribunol,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su contro

conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justício

Administrotivo del Estodo de Morelos.

A dicho cumplimiento estón sujetos las outoridodes odministrotivos,

que en rozón de sus funciones debon intervenir en el cumplimiento de

esto resolución.

llustro lo onterior, lo siguiente tesis jurisprudenciol

AIJTORIDADES NO SEÑAIADAS COMO RESPONSABI.ES.

ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR ¿OS ACTOS NECESAR'OS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO.I

Aun cuondo /os outoridodes no hoyon sido designodos
como responsob/es en el juicio de gorontíos, pero en
rozón de sus funciones debon fener infervención en e/
cumplimienfo de lo ejecutorio de omporo, esfón
ob/igodos o reolizor, dentro de /os /ímifes de su

compefencio, fodos /os octos necesorios poro e/
ocotomiento íntegro y fiel de dicho senfencio
protectoro, y pora que logre vigencio reol y eficocio
próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el presente

osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de lo presente

resolución.

' Époco: Noveno Époco Registro: 172605 lnstoncio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocetq Tomo XXV, Moyo de 2007 Moferio(sl: Común Tesis: lo./J.
57l2OO7 Pógino: l4
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SEGUNDO.- Se designo como único beneficioriq de los derechos

loboroles de quien en vido respondío o nombre de 

 o lo C.  en su colidod de cónyuge

supérsiiie.

TERCERO.- Se decloron procedentes los prestociones reclomodos por

lo promovente, consisientes en oguinoldo proporcionol ol cño 2023,

pogo proporcionol de quinceno de octubre de 2023, primo

vococionol, primo de ontigüedod y los gostos funerorios, o fovor de lo

declorodo beneficicrio; en iérminos de los resuelio en el último

considerondo de esio seniencio.

CUARTO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, y oun c los que

no tengcn ese corócter que por sus funciones debon porticicor en el

ocotomienio de esto resolución, o cumplir con los consecuencios y

pogo en los términos y plozos condenodos en el presente follo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presenie osunio como toiol y definitivomente concluido.

p

Así por moyorío de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio,Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUI[LeúfO ARROYO CRUz, Titulor de lo Segundo

Solo de lnsirucción !, po,rentSln este'osuñfü Secrelorio de Estudio y

Cuentq ¡RMA DENISSE FERNÁNDEz AGUILAR hobilitodo, en suplencio por

ousencioz de lo Mogisirodo Titulor de lo Primero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de

lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos,

quien emite voto porticulor, Mogislrodo JOAQUíN ROQUE GONZ Áwz

CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en ResponsobiliCodes

Administrotivos quien emiie voto poriiculor; onte ANABEL SALGADO

CAP¡STRÁ'N, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

2 De conformidad con el Acuerdo PTJN35l25, emitido en la sesión extraordinaria número dos de f¿cha dieciocho

de septiembre de dos mil veinticinco.

t7



TITULAR DE LA

TE

O CRUZ

SALA DE INSTRUCCIóN.

sEc O Y CUENTA

ÁNoez AGUILAR
HABI SU

DE PRIMERA

A POR NCIA DE LA

MAGISTRADA rnuccróru.

VANESSA GLORIA CARMON
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

VIVEROS

srnuccrón.

DO

MANUEL onncíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABILIDAD INISTRATIVAS.

I
I

EZ CEREZO

ULAR D QUINT LA PECIALIZADA

NISTRATIVAS.RES NSABILIDA

NERAL DE ACUERDOS

SALGADo cnp¡srnÁru.

Lo presente hojo o lo sentencio de fecho veinticuotro de sepiiembre del dos mil
veinticinco, emitido por el delTribunol de Justicio Adminislroiivo del de Morelos,
dentro del juicio odminislrotivo TJA/20S/3O1/2U24, relotivo ol Proc
Designoción de Beneficiorios por Follecimiento del Servidor Público, C.

 promovido por lo C por su propio derecho
cónyuge supérslile delde cujus; en coniro del H. Ayuntomienlo de Jojuflo,

UE

AVS.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO; EN EL EXPEDTENTE NÚMERO TJA/2aS BO112O24,
PROMOVIDO POR EN CONTRA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS.

¿Qué se resolvtó?

De conformidad al fallo aprobado por la mayoría, la actora 

por su propio derecho y en su calidad de cónyuge,

compareció ante este Tribunal a promover Procedimiento Especial

de Designación de Beneficiarios en Caso de Fallecimiento de los

Elementos de Seguridad Pública del Estado de Morelos, del

fallecido  quien ostentó el cargo de

elemento de seguridad pública como policía para el Ayuntamiento

de Jojutla, Morelos.

De la demanda como de la secuela procesal, se advirtió la

existencia de dos hijos procreados dentro del matrimonio entre la

promovente y el acaecido de nombres , ambos de

apellidos , actualmente con la edad de treinta y

tres años y veintinueve años, respectivamente; así como de la

posible beneficiaria  en su

carácter de concubina.

La Sala lnstructora ordenó llamar a juicio como terceras

interesadas a  y a 
; la primera de las mencionadas no lizó

manifestación alguna pese haber sido legalmente notificad

tanto la segunda no fue posible emplazarla; en consecuencia

19
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dejaron a salvo sus derechos para que los hiciera valer en la vía y

forma que corresponda.

En la sentencia de la cual se disiente se determinó:

"... en las relatadas condiciones, esfe Tribunal Pleno, declara como única
beneficiaria de /os derechos laborales de quien en vida respondía a nombre
de a Ia C. en su calidad
de cónyuge supérstite."

Procediendo al análisis y condena de las prestac¡ones

reclamadas consistentes en aguinaldo del primero de enero al

dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, proporcional de dos días

laborados por el finado, del dieciséis al dieciocho de octubre de dos

mil veintitrés, prima vacacional, prima de antigüedad y gastos

funerarios a favor de la declarada como beneficiaria

¿Por qué emitimos el presente voto?

Como se colige del procedimiento que nos ocupa el aftículo

95 de la Ley del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, prevé:

Artículo 95. En caso de ser admitida la demanda se deberá ordenar lo
siguiente:

a) Se practique dentro de las veinticuatro horas siguientes, una
investigación encaminada a averiguar qué personas dependían
económicamente del servidor público fallecido ordenando al Actuario de
la Sala, ftje un aviso en lugar visible del establecimiento donde el difunto
prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que
comparezcan ante este Tribunal Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus derechos;

.t

b) Si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su muerte era
menor de seis meses, se ordenará al Actuario de la Sala, además fijar el
aviso mencionado en el que hubiera sido su domicilio particular.

,r

c) se emplace a la Dependencia en la que prestaba su servicio el
,r elemento de seguridad pública finado, para que comparezca a juicio y/ aporte copia certificada del expediente administrativo de trabajo del

Servidor Público fallecido e informe respecto de los beneficiarios que
Á:
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tenga registrados en sus archivos, así como también si se ha realizado
algún pago a persona determinada con motivo del deceso del elemento
policiaco. Pudiendo establecer en su caso, los medios de apremio señalados
en la presente Ley.

d) El Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, podrá emplear
Ios medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar a los
beneficiarios.

Precepto legal del cual se distingue que es coercitivo que se

lleve a cabo una investigación encam¡nada a averiguar qué

personas dependían económ¡camente del servidor público

fallecido, se emplace a la Dependencia en la que prestaba su

serv¡cio el elemento de segur¡dad pública finado, para que

comparezca a juicio y aporte copia certificada del expediente

administrativo de trabajo del Servidor Público fallecido e informe

respecto de los beneficiarios que tenga registrados en sus

archivos.

Diligencias que tienen como objetivo fundamental averiguar

qué personas dependían del elemento fallecido y allegarse de la

información necesaria para determinar los beneficiarios que tenía

registrados; por ende, conocer la voluntad del finado, si hizo

designación directa de algún beneficio o prestación, para que

quede excluido del acervo sujeto de repartirse con los demás

posibles beneficiarios.

En el caso que nos ocupa, como se señaló previamente la

actora manifestó en su demanda haber procreado con el finado

 dos hijos de nombres   

ambos de apellidos  anexando al efecto sus

respectivas acta de nacimiento; asimismo en acato al Acuerdo de

Admisión de fecha trece de noviembre de dos mil veinticuatro,

como parte de los actos de investigación que la ley mand

demandada hizo llegar el expediente personal del acaeci

la

de
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donde se constató la existencia de los hijos del extinto elemento de

seguridad antes referidos; no obstante lo anterior como se

desprende de autos de los dos vástagos mencionados, ilegalmente

únicamente fue llamada como tercera interesada 

; no así  sin que de la lectura del fallo

se coliga algún razonamiento que justifique esa omisión.

Ahora bien, se hace notar que el aftículo 65 fracción ll,

inciso a)de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos invocada

en la sentencia que se cuestiona como sustento para designar

como beneficiaria a la promovente  prevé:

Artículo *65.- Tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas en este
Capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:
l.- El titular del derecho; y
ll.- Los beneficiarios en elsiguiente orden de preferencia:
a) La cónyuge supérstite e h'rjos hasta los dieciocho años de edad o hasta los
veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad si se
encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

Lectura de la cual de observa que, en primer orden de

prelación para ser declarados beneficiarios están la cónyuge

supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o hasta los

veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad si

se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

siendo que en el presente caso si bien  hijo

del fallecido   , como se indicó

anteriormente de conformidad al acta de nacimiento que obra en

autos, a la fecha cuenta con veintinueve años, es decir rebasó el

parámetro de los dieciocho a los veinticinco años de edad, debió

ser emplazarlo respetando su derecho de audiencia para que

manifestara lo que a su derecho convenía como se hizo con su

hermana  a; pero además era obligación

primordial descartar que se encontraba imposibilitado física o

22
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mentalmente para trabajar, para evitar la posibilidad de estar

violentando los derechos de un incapaz.

Así con la decisión tomada por el resto de los Magistrados

que integran este Tribunal, se dejó sin objetivo real que se hiciera

llegar la información necesaria para determinar los posibles

beneficiarios existentes del fallecido 

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo todo anterior, lo legalmente procedente era no

aprobar la sentencia que nos ocupa en los términos en que fue

elaborada; sino que optar en que la Sala de lnstrucción ejerciera la

facultad contendida en el artículo28 fracción 13 de la Ley Orgánica

det Tribunal de Justicia Admilistrativa det Estado de Morelos, para
ui,

que subsanara omisión ?'\tet Oetgl!$ se regulanzara el

procedimiento ordenando." él emplazamiento como tercero

interesado de  para escucharlo en juicio y en

su caso, llevar a cabo las gestiones necesarias para asegurarse de

que dicha persona no. se encontrará imposibilitado física o

mentalmente para trabajai'; una vez hecho lo anterior emitir proyecto

de sentencia tomando en cuenta la información recabada.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

3 Artículo *28. Los Magistrados de las Salas de lnstrucción y de las Salas
tendrán las atribuciones siguientes:

l. Substanciar el procedimiento en todas sus etapas, teniendo la más amplia
subsanar cualquier omisión que notaren para el solo efecto de regularizar el

izadas

conforme a la normativa aplicable;
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ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,
QUIEN DA FE.

MAGI

MANU RCIA QUINTANARL

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSAB I LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGIST

JO LEZ CEREZO

TITU E LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES AD

SEC RIA NERAT ACUERDOS

BE DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI N, Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de
firmas, corresponden al voto particular que formulan los Magistrados titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas en Responsabilidades Administrativas del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
QUINTANAR Y JOAQU|N ROOUE GONZÁLEZ CEREZO CS

MANUEL GARCIA
amente; en

expediente número TJA/2aS/301 12024, promovido
en contra de|AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS; mism
en Pleno de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil veintici

AMBC
J.L. " ,. "-.,..

a^
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